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lider.da de la Jun ta Téchica 

del Estado 

en, — Separando deflnUlvaniente 
del servid* at Capataz de Montes 
D. Guiilerm» Hernández Alfonso. 
rden.-Idem ídem al Guarda Fores-
lal José Maria Lada Arbesu. 
rden — Dictando normas para la 
apiicacitiií de tas cántídadee ingresa-
das en metáljíco .por los alumnos de 
loa Institutos de segunda ensefianza. 
rden —Dictando reglas para (a re-
tribución de Auxiliares, Ayudantes 
interinos -y Profesores encargados 
de las enseñanzas en los Institutos, 
í d e n -Confirmaticfo en su cargo al 
Profesor del Jnstituto de la Linea 
de la Concepción, D Miguel Ber-
nurdiiii Jaramillo. 

rden -ídem Ídem del de León, don 
Mariano Domínguez Berrueta, al 
que Be inhabilita para ejercer cargos 
directivos 

Wen,-Confirmando en el cargo de 
Catedrético-Secretario del Instituto 
K la Línea de la Concepción, a don 
Diego Sánchez Acosta. 
rden Hdem Idem al Profesor AuxI-
^f de la Escttela N<)rraal de León, 

Ramón Belinchón Llerena. 
"«"•-Idem Ídem de la de Zarago-
,?jD-Germán Moneó Ruiz, proce-
'•indotea lA designación de Juez 
Wfa la initrucdón de nuevo expe-
diente. 

rden.-Idem Idem «I Profesor del 
Coniervatorio de MtSsfca de Zara-
goza, D.Fernando Perales Clavel, 
Procedléndose a la Idem Idem, 
'fatn.-idem ídem al Profesor de la 
Escuela Normal de Léón, D José 
María Vicente, al que se Inhabilita 
para e|ercer cargos directivos. 
aett.Hdem idem a la Profesora de 
p e Paleucia, dofla Ana Vaüadolid 

Idem Idem. 
" '̂'•-We^Bi Idem al Maestro Nado-
rtl", . i P«ntl8«> P. Garda Sán-
ir l í ' Idem idem. 
, den, Wem al Maestro de Ta-
r,"'®'a Escuela de Arte» y Ofl-

SrltB 

Idem i l Ayudante de la 

^'«í-ííftinMen! i l Frof íwr 4e It 

Viernes 18 de junio do 1937 

Escuela de Trabajo de la Linea de 
IB Concepción, D. Luis Moralei 

_ Mejías. 
Orden. Idem idem de la de Calata-

yud, D. Félix García Galán. 

Secretorio de Gue r r a 

nmemrgo en el servicio 

Orden —Disponiendo los Cuerpos a 
que han de quedar afectos, para 
cumplir el recargo en el servicio, 
tos individuos sancionados por la 
falta grave de deserción en tiempo 
de guerra. ' 

Bearismentes 

Orden.—Publica Reglamento sobre or-
ganización, suministro y vigilancia 
por él que ha de regirse el servicio 
automovilista del Ejército. 

ODrs«s <le AIMreees proTlsionale* 

Orden,—Dispone que a los cursos que 
se convoquen para Alféreces provi-
sionales de Infantería, Caballería, 
Artillería e Ingenieros podrán asis-
tir los individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Sanidad Militar. 

AJnstadorea proTUIonalea 

Orden.—Nombrando Ajustadores pro-
visionales y destinándoles a los 
Cuerpos que indica al personal de 
la relación que acompaña. 

Aaeemio* 

Orden.—Concede el empleo de Co-
mandante de Artillería al Capitán 
D. Miguel Martínez de Campos y 
San Miguel. 

ARlmlIactoaei 

Orden.—Concede asimilación de Par-
macéutico 1." al Farmacéutico .3." 
D. José Lancha de Lara. 

BiUita 

Orden.—Causa baja en el Ejérdto el 
Alférez provisional D . J o s é López 
López. 

Orden. —Idem Idem el Alférez provi-
sional de Artillería D. Enrique Flo-
res MIralles. 

Orden.—Aceptando la renuncia que 
tiene solicitada de su actual empleo 
al Teniente de Ingenieros D . Agua-
tín Alvarez Vázquez. 

o^istmoUu d« nptltaá 

Orden.'-'DeciBrando apto para el aa-
c«t»9 ctl i^tijpleo superior Ipmsdiato 

N ú m . 24 ] 

al Teniente Auditor de 2. ' del Cuer-
po Jurídico Militar, I), Antonio Ló-
pez-Pando y Rodríguez, 

Doaiiaoa 

O^en.—Nombrando al Coronel de 
Estado May«r, D. Emilio Esteban 
Infantes y Martín, Jefe de Estado 
Mayor del 7." Cuerpo de Ejército. 

Orden.—Idem idem al Teniente Coro-
nel de Estado Mayor, D. Luis Ro-
dríguez Valderrama, Jefe de Estado 
Mayor dtl primer Cuerpo de Ejér-
cito 

Orden.—Destinando al Estado Mayor 
del primer Cuerpo de Ejército al 
Teniente Coronel de Estado Mayor 
D . Félix Pérez Gluh. 

Orden.—Idem a los que expresa los 
Ajustadores provisionales que rela-
dona. 

Orden. —Idem a las órdenes del Exce-
lentísimo Sr. General Ji fe del sép-
tifiio Cuerpo de Ejército al Auxiliar 
Mayor D. Pedro Herranz Herraiiz. 

HnMIltncione* 

Orden,—Habilitando para ejercer el 
empleo de Alférez provisional a los 
Brigadas de Infantería D. Francisco 
Caballero Carretero y otros. 

UedMM Mafrtmieatttt por la PMrl» 

Orden.—Concede la Medalla de Su-
frimientos pOr la Patria al Guardia 
del Cuerpo de Seguddad Sabino 
Cabezas Aríaa. 

On«Ulttftt« «« OonplomCBto 

A$c*nioi 

Orden.—-Se asdende al empleo Inme-
diato al Alférez Médico de Comple-
mento de Sanidad Militar D. Eduar-
do Baeza Alegría. 

Orden,~Idem Idem al Ofidal 3." de 
Complemento del Cuerpo Jurídico 
Militar, D . Gabriel de Cácerea To-
rrea. 

Dutíncs 

Orden.—Destinando al 7.' Cuerpo de-
BjérdtO al Alférez de Complemento 
de Artillería D. Joaé Oriol de Zá-
rraga y de Riba. 

gfíngrtío 

Ofdaílí-Rctatagfando ft I f a iw l a da 

I W S 
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Complemento de Artillería, con el 
empleo de Alférez, a D. Lula Fraile 
Pérez. 

PMialonM 

Orden.—Concede pensión de Placa de 
San Hermenegildo, de le que se ha-
lla en posesión, al Coronel de Es-
tado Mayor D. Federico Montaner 
Canet. ' 

rr«««mdM 

Orden.—Pasa a situación de «Proce-
sado» el Comandante de Carablnc' 
ros D. Emilio Ortega García. 

ll««4UICMlon«« 

Orden.—Rectifica la Orden de 30 de 

abril üitimo (B. O. número 184) re-
lativa al Brigada de Infantería don 
Diego Rodríguez Repiso, en el sen-
tido de que su verdadero nombre es 
Ricardo, 

Orden.—Idem la de 29 de febrero úl-
timo (B. O . núm. 134) relativa al 
Sargento del Tercio D. Manuel Ja-
cinto Santiago, en el sentido de que 
•u primer apellido es Feito, 

Beem^laao por eníernio 

Orden.—Pasa a situación de reempla-
zo, por enfermo, con residencia en 
Mei Ha, el Alférez de Infantería don 
Sebastián Gutiérrez Sánchez, 

• SOOIOR DB IHABinA 
Orden.—Designando para ocupar pía-

que expresa. 

MBOOioir 0*1, 4U,, 

Avoenioi 

Orden.—Asciende a Capitán deTnJ 
el Teniente 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extrat)iera.-Caiii.l 

blOB de compra de nionedaj, • 

Administración de Juiticla 
Edictos y Requisitorias 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

fcs-

O r d e n e s 

Resultando del expediente In-
coado al Capataz de Montes, con 
destino en el Distrito Forestal de 
Santa Cruz de Tenerife, O . Gui-
llermo Hernández Alfonso, estar 
incurso en el artículo 1.® del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, 

A propuesta de la Comisión 
de Agricultura y Tral)ajo Agrí-
cola, ne acordado separar defi-
nitivamente del Servicio a men-
cionado funcionario, quien cau-
sará baja en el Escalafón de 
Guardería Forestal a que perte-
necía. 

Lo que digo a V. É. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
1937 - Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola. 

Excmo, S r : Examinado el ex-
:)ediente instruido al Guarda 
'orestal, José Mar í a ,Lada Ar-
Jesu, del Distrito Forestal de 
Oviedo, y de conformidad con 
la propuesta de aquella Jefatura, 
he resuelto separar definitiva-
mente (Jeí servicio y darle de ba-
ja en el Escalafón del Cuerpo de 
Guardería Forestal, con arreglo 
a lo dispuesto en Decreto nú-
mero 108 de 13 de septiembre 
último. 

Dloa guarde a V, E. muchos 

años. Burgos 12 de junio de 

1937.=»Francisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola. 

Excmo. Sr.: En los Institutos 

de 2." Enseñanza Ingresan can-

tidades de alguna consideración 

por derechos de prácticas y por 

formación de expedientes, las 

cuales son distribuidas entre el 

personal docente, administrati-

vo y subalterno en la forma y 

porcentaje que señalan diferen-

tes disposiciones. 

En los momentos actuales 

ningún español debe omitir sa-

crificio alguno a la Patria, y bien 

pequeño es, en relación con los 

que a ella ofrecen nuestros her-

manos en los frentes de comba-

te y en la retaguardia misma, el 

que supone ceder en beneficio 

del Tesoro remuneraciones que, 

atmque justas y prescritas por la 

Ley, constituyen una excepción 

dentro de las normas de auste-

ridad adoptadas actualmente. 

Por todo lo expuesto, esta 

Presidencia acuerda: 

Articulo 1.° Las cantidades 

ingresadas en metálico por'los 

alumnos oficiales, libres y cole-

giados por servicios de Labora-

torio, prácticas y Biblioteca de 

los Institutos de 2." Enseñanza 

correspondientes al presente cur-

so y que debieran ser distribuí-. 

das en el mes actual de junio 

entre el personal de dichos Cen-

tros con a r rezo al porcentaje 

que señala el Decreto de 20 de 

septiembre de 1934; las perci-

bidas por formación de expe-

dientes correspondientes a todo 

el Curso, entendiéndose por li 
Ies las que consigna la Ordi 
de 5 de diciembre de 1934, cüji 
distribuc ón corresponde a 
Junta Económica Central, 
el Veinte por ciento que, cô  
a r r a l o al prtículo noveno 
la Orden de 2 de mayo 
1935, corresponde distribuir i 
los Institutos, se ingresará an 
tes del día 15 de julio próxíniol 
por los mismos, en la Delega 
ción de Hacienda de la provt 
cia respectiva, con deducción( 
las cantidades que sean pret 
sas, en cada Instituto, paraati 
nar los haberes de los Encarga'] 
dos de Curso, Auxiliares y Ay 
dantes interinos, a que se retlei 
la Orden de esta misma fechai 

Artículo 2 ° Las cantidadei 
que, correspondiendo distribuí 
a la Junta Económica Central! 
el mes de diciembre úliimo liii| 
bieren sido "ingresadas por al-f 
gún Instituto en la cuenta coj 
rriente de Ja misma, de conforl 
midad con el artículo 2.° de 
Orden de 2 de mayo d e W 
serán determinadas por los instij 
tutos con expresión de su cuanj 
tía y Establecimiento bancarifl 
donde el ingreso se hizo, en í 
cuenta a que se refiere el articuj 

• " I S F R L O , . « S . . J 

antes del 35 del actual, remitirá̂  
a la Comisión de Cultura y E j 
señanza una cuenta, por du J 
cado, autorizada por el D I r g 
y Secretario del CentroJonJJ 

s e c o n s i g n e ; por separado c 
t l d a d e s a ingresar durante 
sente Curso en los Cen « y ' 
que se refiere el artículo 
esta Orden, especificando 
correspondientes a « 
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prácticas y las de formación de 
expediente, cifra destinada al 
)ago de los haberes que se de-
jen satisfacer de dichos fondos, 
con arreglo al artículo 2.® de es-
ta disposición y cantidad líquida 
Ingresada en el Tesoro. 

Artículo 4 ° Los Ingresos que 
hagan los Institutos en las Dele-
gaciones de Hacienda en virtud 
de la presente Orden, lo serán 
por la Sección 6.®, capítulo 1.°, 
artículo 4.°, concepto «Recursos 
eventuales de todos los ramos». 

Burgos 15 de junio de 1937. 
«Francisco Q . Jordana. 

Sres. Presidentes de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza y 
de la Comisión de Hacienda. 

Excfflo. Sr.: El crecido núme-
ro de Cátedras vacantes o no 
desempeñadas por sus titulares" 
en los Centros de enseñanza 
media, ha obligado a encargar 
de las mismas a personal que, 
con denominación y nombra-
miento de Autoridades diversas, 
viene atendiéndolas, sin que en 
muchos casos haya percibido 
por ello remuneración alguna. 

Considerando equitativo aten-
der al pago de dichos servicios 
en la forma posible, dentro de 
las circunstancias especiales ac-
tuales, y a propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
vengo en disponer; 

Artículo 1 L o s Auxiliares o 
Ayudantes interinos y en gene-
ral todos los Profesores encar-
gados de las enseñanzas, con 
cualquier deitominación, en los 
Institutos, siempre que lo hayan 
sido con arreg o a las disposi-
ciones vigéntes y que hayan des-
empeñado efectivamente Cáte-
dra, bien por vacante o porque su 
titular estuviere suspenso o au-
sente, percibirán la gratificación 
de 2.500 pesetas anuales. 

Articulo 2." Los Auxiliares 
numerarios de Institutos que ha-
yan desempeñado Cátedras va-
cantes en el presente curso, po-
dran percibir la diferencia entre 
su consignación propia y los dos 
tercios del sueldo de entrada en 
el profesorado. 

Artículo 3,° El profesorado 
aux liar a que se refieren los ar-
«cuios anteriores, si no viniera 
" cobrando en el presente curso 

por vacante 
senda del titu 

losi haberes expresados, los per-
cibirá con cargo a los fondos a 
que se refiere la Orden de esta 
misma fecha y que, con arreglo a 
ella, los Institutos deben ingre-
sar en el Tesoro. 

El percibo de los haberes se 
hará desde la fecha en que el 
interesado se hizo cargo, efecti-
vamente, de la Cátedra, y por el 
tiempo en que siga desempeñán-
dola, hasta fin del presente 
curso. 

Artículo 4." Por los Directo-
res de los Centros se remitirán, 
antes del 30 de junio, .a la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, 
relaciones nominales, por dupli-
cado, del personal auxiliar que 
viene desempeñando Cátedra 

de ia misma o au-
ar y que deba per-

cibir sus haberes en la forma de-
terminada en él artículo anterior, 
fecha desde que se hizo cargo 
de ella, autoridad que le nombró 
y causa de la vacante, con ex-
présión de la cantidad tota! que 
deba percibir cada Auxiliar hasta 
30 de septiembre próximo,, es 
decir, partiendo del supuesto que 
ha de seguir desempeñando la 
Cátedra hasta esa fecha. 

La Comisión de Cultura de-
volverá aprobadas las relaciones 
que proced^jn para que por los 
Centros puedan retenerse las 
cantidades precisas para realizar 
el pago de os haberes e ingre-
sar el resto en las Delegaciones 
de Hacienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la 
Orden de esta misma fecha. 

Artículo 5." En aquellos Cen-
tros .que por su reducida matrí-
cula y numeroso personal nom-
brado, no pueda atenderse al 
pago de los haberes a que esta 
Orden se refiere, en ia forma 
que en ella se determina, una 
vez conocida la cantidad total a 
satisfacer, se formulará por la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za,.a la de Hacienda, propuesta-
de la habilitación del crédito pre-
ciso para el pago total de los 
mencionados .haberes. 

Artículo 6." No se reconoce-
rán haberes por el desempeño 
de la Cátedra a aquel personal 
auxiliar a que se refiere el ar-
tículo 2." de la Orden de 24 de 
febrero del añq actual. 

Dios guarde a V. muchos 

años. Burgos 15 de junio de 
1937.=.Francisco G . Jordana. 

Sres. Presidentes de las Comi-
siones de Cultura y Ensefíanza 
y de Hacienda. 

Excmo. Sr.; Visto el expedien-
te instruido £ D . Miguel Bernar-
dlni Jaramillo, Profesor de Dibu-
jo del Instituto Elemental de se-
gunda enseñanza de La Linea 
de la Concepción; de conformi-
dad con la propuesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a ló dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi-
mo y Ordenes de 10 del mismo 
raes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La confirmación en el cargo, 
sin abonó de haberes, a D . Mi-
guel Bernardlnl Jaramillo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, 

Excmo, Sr.; Visto el expe-
diente instruido a D. Mariano 
Domínguez Berrueta, Catedráti-
co del Instituto de 2.® Enseñanza 
de León; de-conformidad con la 
propuesta déla Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde-
nfes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La confirmación en el cargo e 
inhabilitarle para cargos directi-
vos y de confianza en Institu-
ciones Culturales y de Ense-
ñanza. 

Dios salve a España y guarde 
a V, E. muchos años. Burgos 
17 de junio de 1937.=Francisco 
G . Jordana. 

Sr. Presidente de-la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a. D . Diego Sánchez 
Acosta, Catedrático - Secretario 
del Instituto Elementa! de La Li-
nea de la Concepción (Cádiz); de 
conformidad con la propuesta de 

m7 
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la Comisión de Cultura y Ense^ 
ñan?a, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último, y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado por su aplicación,, esta 
Presidencia ha acordado: 

La tonfirmación en el cargo 
del referido señor, con abono de 
los haberes correspondientes al 
tiempo de la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de Junio de 
1937.=Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisióji 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Ramón Belin-
chón Llerena, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Normal del Ma-
gisterio de León; de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
ei Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado para su -aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La confirmación en el cargo 
del referido señor, con abono de 
los haberes correspondientes al 
tiempo de la suspensión. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

el mismo Profesor se han formu-
lado, y con arreglo a las dispo-
siciones reglamentarias corres-
pondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 junio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo..Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Germán Moneo 
Ruiz, Profesor de la Escuela 
Normal de Zaragoza, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pasa-
do para su aplicación, esta Presi-
dencia ha acordado: 

Confirmarle en el ejercido del 
cargo que desempeña, dispo-
niendo al mismo tiempo que por 
el Rector de la Universidad de 
Zaragoza se proceda a la desig-
nación del Juez instructor del 
nuevo expediente que se le ha 
de instruir como consecuencia 
de los demás cargos que contra 

años. Burgos 17 dé junio de 1937 ' 
=Francisco Q . Jordana. ' ' ' 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Fernando Pera-
les Clavel, profesor del Conser-
vatorio de ^ús ica de Zaragoza, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Confirmarle en el ejercicio del 
cargo que desempeña, dispo-
niendo al mismo tiempo que por 
el Rector de la Universidad de 
Zaragoza se proceda a la desig-
nación del Juez instructor del 
nuevo expediente que se ha de 
instruir como consecuencia de 
los demás cargos que se han 
formulado y con arreglo a las 
disposiciones reglamentarias co-
rrespondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D." Ana Vallado-
lid Oms, Profesora de la Escuela 
Normal de Palencia, de confor-
midad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La confirmación en el cargo 
de dicha señora, e inhabilitarla 
para cargos directivos y de con-
lianza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco Q. Jordana, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José María 
Vicente, Profesor de la Escue-
la Normal del Magisterio de 
León, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
denes de 10 de! mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación esta Presidencia ha 
acordado: 

La confirmación en el cargo 
del referido señor, e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos di-
rectivos y de confianza en Ins-
tituciones culturales y de ense-
ñanza. 

Dios guarde a V, E , muchos 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido á D. Francisco 
P. García Sánchez, Maestro Na-
cional de Becedas (Avila); de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La confirmación en el cargo 
del referido señor e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos d • 
rectivos y de confianza en Insti-
tuciones Culturales y de Ense-
ñanza. . , 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1 7 de junio de 
1937.=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente déla Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto e expe 

diente instruido a 0 . Luis A on 

so Zurita, Maestro de Tato d 
la Escuela de Artes y Oftóos 
Artísticos de Palencia; de jo 
formidad con la propuesta^; 
Comisión de .Cultura y E 
za y con arreglo a lo dlsp J 
en «1 Decreto de 8 de noviem 

1946 
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bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La confirmación en el cargo, 
con pérdida de los haberes de-
vengados durante la suspensión, 
a D. Luis Alonso Zurita. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 17 de junio de 
1937.=FranciscD G . Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D , Manuel de 
la Cuesta Ramos, Ayudante de 
Taller de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Sevilla; de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8. de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mi^mo mes y 17 de fe-
brero pasado para sü aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La confirmación en el cargo, 
con pérdida de los haberes de-
vengados durante la suspensión, 
a D. Manuel de la Cuesta Ra-
mos. 

Dios guarde a V. E. muchos 

afios. Burgos 17 de junio de 

1937.=Francisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Luis Mora-
les Mdias, Profesor de Idiomas 
de ia Escuela Elemental de Tra-
bajo de La Lín,ea de la Concép-
cion, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
a y Enseñanza, y con arreglo a 

dispuesto en el Decreto de 8 
e noviembre último, y Ordenes 

10 del mismo mes y 17 de fe" 
wero pasado para su aplicación, 
es a Presidencia ha acordado: 

U confirmación en su cargo, 
wn abono de los haberes desde 

Dios salve a España y guarde' 
8 V. E. muchos años. Burgos 17 

unió de ,1937. = Francisco 
ordana. 

de la Comisión 
M Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.. Visto el expedien-
te instruido a D. Félix García 
Galán, Profesor de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Cala-
tayud, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Lá confirmación en el cargo, 
con pérdida de los haberes de-
vengados durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio- de 
1937.=Franci.sco G . Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra. 
Ordenes 

Reo«riro en el flervlolo 

El Código de Justicia Militar 
en su artículo 322 corrige a los 
Individuos de las Clases de Tro-
pa por falta grave de primera de-
serción simple en tiempo de 
guerra, con cuatro años de re-
cargo en el servicio, disponien-
do que éste le cumplirán, así 
como el que Ies reste de empe-
ñOi en sus respectivos Cuerpos 
o «en los que el gobierno deter-
mine» facultad, esta última que 
motivó la Real Orden Circular 
de 27 de agosto de 1914 (C. L. 
número 155), por la cual fueron 
designados para aquel fin los 
Cuerpos de guarnición de Africa. 
Las circunstancias actuales acon-
sejan aclarar a cuálesvde éstos 
han de quedar afectos ios cita-
dos Individuos para sufrir la 
mencionada corección del re-
cargo en el servicio, por lo cual, 
y por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, ios Cuerpos de Africa 
a que se refiere la precitada Or-
den Circular serán los Grupos 
de Regulares o la Legión, ha-
biendo de servir los desertores 
precisamente en las Unidades 
que aquéllos y ésta tengan en 
España en los Frentes de Com-
bate. 

Burgos 16 de junio de 1937. 

i m 

=»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

RefflamentOB 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento que 
a continuación se Inserta sobre 
organización, suministro y vigi-
lancia, por el que-ha de regirse 
el Servicio Automovilista del Ejér-
cito. ; 

Burgos 16 de junio de 1Ó87. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• * * 

R E G L A M E N T O 

• • 

ORGAHIZACIÓII . 

1.—El Servicio de Automóviles 
estará constituido por: 

a) Una «Dirección del Servi-
ciot. 

b) Un Destacamento para el 
Cuartel Qeneral de 8. E. el Ge-
neralísimo. 

c) Batallones o Agrupaciones 
de Automóviles, como Reserva 
General. . . 

d) Los «Servicios de Automó-
viles de Ejército», éstos se orga-
nizarán coc: 

1." Un Destacamento para el 
Cuartel General. ^ 

2." . Las Compañías de Trans-
portes que se conceptúen preci-
sas para cubrir las necesidades 
del Ejército. 

3i® Por un «Parque Automó-
vil de Ejército» cuya misión sera 
la designada en los artículos 468 
y 469 del Reglamento de los Ser-
vicios de Retaguardia y que tén-
drá afecta la reserva de personal 
y su instrucción. / 

e) Los «Servicios de Automó-
viles de Cuerpo de Ejército» con 
el Destacamentp del Cuartél Ge-
neral y los dé los Gobiernos Mi" 
litares, Comandancias Militares, 
etc. y las Compañías de Trans-
portes que se juzguen necesarias. 

f) Las «Compañías de Auto-
móviles Divisionarias» con el 
Destacamento del Cuartel Gene-
ral y el material Automóvil .asig-
nado a los Cuerpos. 

h) La Compañía de Transpor-
tés llevará su Taller móvil. 

Los Batallones' o Agrupaciones 
Automóviles llevarán su Compt-
flift da Talleres 
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2.—Clasin«Bcl<$tt !iCat«risl 

Se clasificará en: 

a ) De Cuerpos, Centros y 
Dependencías.-r-Lo&queporp\an-
tilla se asignen. 

Los Jefes de Automóviles de la 
Oran Unidad a que pertenezcan 
los Cuerpos, Centros- y Depen-
dencias proporcionarán los con -
ductores y carruajes, los que su-
gui,fán perteneciendo al Parque 
Automóvil, el que se encargará 
del suministro, reparaciones, re-
posición de elementos, etc. así 
como del pago de los conducto-
res. ' 

b) Canuajes de Gran Uni-
fífarf.—Comprende los de los Des-
tacamentos de Cuarteles Genera-
les, Gpbiernbs'Militares, Coman-
dancias Militares, etc.; los de las 
Compañías de Transportes; los 
carruajes de loa Talleres Móviles 
de Reparación, y los de Reserva 
para sustituciones. 

En cada uno de los apartados, 
se tendrán en cuenta las catego-
Tias siguientes: 

1.® Categoría A.—Coches de 
7 plazas representación. 

2.® Categoría B.—Coches de 
7 plazas servicio. 

8.® Categoría C.—Coches de 
5 plazas con potencia superior a 
l O H . P , 

4.® Categoría D.—-Coches de 
potencia inferior a 10 H./P. o 
que el número de plazas sea'4 o 
Inferior. 

6.® Categoría E.—Motocicle-
tas con sidecar. • 

6.® Categoría F.—Motocícle-
ta^ sin sidecar, 

* 7.° Categoría O;—Omnibus. 
8.® Categoría H.—Camione-

tas con capacidad de carga me-
nor de 1 tonelada.. 

9.^, Categoría I .— Camione-
tas con capacidad de carga has-
ta 2 toneladas y media. 

10. "Categoría J .— Camiones 
de 2 y media a 4 toneladas. 

11. Categoría K.—Camiones 
superiores a 4 toneladas. 

12. Categoría L.— Tractores. 
13. Categoría M. — Ambulan-

cias. . 
14. Categoría N. Varios (grúas, 

tanques, talleres, etc). 

3.—-El número y categoría de 
los carruajes que han de usufruc-
tuar los Cuarteles Generales, 
Cücr^os, Entiéaáis, ser-án los 

que se designen en plantilla por 
el Cuartel General de S. E. el Ge-
neralísimo, quedando prohibido 
el efectuarlo en otra forma. 

El estar el material asignado en 
plantilla, no indica que sea pro-
piedad de aquél a quien se naya 
asignado, sino que seguirá orgá-
nica y administrativamente de-
pendiendo del Servicio de Auto-
móviles, 

Dectlttoa o cambios de peno-
na l y matejrlal 

Coches 'Requisa Especiah, 
Son los asignados a ios Excelen-
tísimos Sres. Generales o sus asi-
milados, o q̂ ue desempeñen es-
tos cargos; Presidente de la Junta. 
Técnica; Secretario de Su Exce-
lencia; Secretario de Guerra y Au-
toridades o personalidades a ios 
que S. E. desee hacerles esta 
concesión. 

•El destino o cambio de vehícu-
los y del personal de automó-
viles Requisa Especial, queda re-
servado a S, E. el Generalísimo, 
para lo cual se hará la petición a 
dicha Autoridad, exponiendo la 
necésidad del destino o cambio. 

Si por accidente o inutilización 
del vehículo asignado, no pudie-
ra continuar prestando servicio, 
se pedirá la sustitución al Parque 
de Automóviles más próximo y 
éste facilitará un coche de la ca-
tegoría correspondiente, y con 
carácter provisional, hasta tanto 
que se efectúe el destino definiti-
vo debiendo hacerse simultánea-
mente la petición de sustitución a 
S.E. y la de asignación provisio-
nal al Parque. 

En forma análoga, se procede-
rá con el personal. 

B.-— Coches tReqaisa Mili-
tar»,—Toáos los no comprendi-
dos en el párrafo 4.° y que pres-
tan servicio a las fuerzas u orga-
nismos del Ejército, Marina o 
Aire. 

Se seguirán las mismas nor-
mas, pero con la diferencia que 
la petición se hará al )efe de Au-
tomóviles de la Gran Unidad a 
que pertenezca el usuario. 

6.— Coches \<Requlsa Oft-
c/a/>.—Los no comprendidos en 
el párrafo 4.® y que esten al ser-
vicio de Entidades que tienen ca-
rácter oficial o están reconocidas 
como tales: Junta Ténica, Qo-
bisrnos Oviles, Diputaciones, 

Ayuntamientos, Cruz Roja, Cuer-
00 Diplomático, etc. y los de las 
Juntas de Trahsportea. 

Las mismas normas que para 
los de «Requisa Militar». . 

T.—-Coches t Requisa Particu-
lar.*—Toáos los coches que 
pueden ser requisados, pero con-
tinúan en poder de sus dueños, 
asi como los de propietarios ex-
tranjeros que circulan por territo-
rio Nacional. 

KJeenclén de loa Senrloloi ni» 
Iharea, 

8.—Los Automóviles que e8tji>| 
asignados al servicio de los Cuer-| 
pos. Centros, Dependencias, etc.' 
estarán a disposición de los 
Mandos de esas Unidades cuan-
do éstas estén en movimlenio. 

Cnando los Cuerpos, etc. estén 
estabilizados se formará con los, 
carruajes un Parque a disposición 
del Jefe de la Brigada o Sector,! 
quien dispondrá la organización j 
de los convoyes a las distintas! 
posiciones asi como ios servidos 
que juzgue necesarios, sujetando 
a las fuerzas a una disciplina en j 
transportes y suministros, que: 
permita obtener el mayor rendi-
miento útil y el menor desgaste; 
posible de material. , 

B.—Los Destacamentos délos 
Cuarteles Generales, ejecutarán i 
los servicios que ordene su Man-
do, por intermedio del Jefe de 
Destacamento, que dependerá del 
Jefe de Automóviles de 'la Oran 

Unidad. ^ , . . 

10.—Los Destacamentos de los: 
Gobiernos Militares, Comandan-
cias Militares, etc._serán losen; 
cargados de e 
de ellos y de 
cito. Guardia 

ecutar losservicioí 
as fuerzas delEjéH 
;ivil, Milicias, Poli-

CllU, uuaiuja — ' , 

d a , etc. que radiquen en suju-
CompafiiasdeTrJ 

portas de las Grandes U n i « 
asi como los camiones que ^ 
flsiffnen a los Destacainenfosi 
S S á » todo el 8e . . lc» f 
tfflnsoorte de fuerzas, municio 

terial, víveres, etc. para lo 
se pedirán al Cuartel Ge ^ 
a i L Autoridades Milita e ^ 
próximas, Porlo^ff i , & 
es preste e s t e s e r v i c ^ ^ 
de ejecución de él; e s p e c ^ 
número de hombres, su8cat,sj 

rías. Silógrai&os á® Ci 

ít-WS, 
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Be ella; asi como el punto de 
iafga y de descarga o destino y 
ír/encia del servicio. 

Con estos datos se dará la or-
den de ejecución de este trans-
(orte, siendo el Jefe del Servicio 
Be Automóviles el que ha de de-
gnarel tipo y número de ca-
uajes que han de efectuar el 
ansporte, con lo cual se conse-
uirá el mayor rendimiento de! 
íiaterial. 
Cuando no sean servici'^s de 

larácter urgentísimo, los Parques 
jrocurarán reunir varios de esos 
ledldos en uno solo y para ello, 
lldar la orden se especificará en 

leí transporte, es: ordinario 
leinticuatro horas de plazo des-
leía orden de ejecución); urgeri-
l(doce horas); urgentísimo (tan 
ponto como pueda efectuarse la 
pden); o la hora a que se de-
pe, 

2,-Para ordenar estos Irans-
¡ortes, se podrá hacer por telé-

I un adelanto del servicio que 
: desee, pero para cumplimen-
Iflo, será preciso la orden (hoja 
poC), que quedará comores-
íiardo al que la ejecute. 
[13,—El Jefe del convoy llevará 

1 e instrucciones escritas que 
án respetadas, pues el convoy 

iintangble, salvo caso de ata-
le, en cuanto a ruta, horario y 
slino, estando a las órdenes 

fijefe del Servicio de Automó-
p que lo mande y que es el 
jíponsable de él. 

iH.-Las Autoridades del trán-
]'o, no solo deben abstenerse de 
odlficar su misión, sino que tie-
in la obligación de auxiliar y 
llar se cumplan las órdenes que 
(ya recibido. 

|I5.-Queda prohibido que en 
convoyes se admitan otros 
a eres o mercancías que los 
! iguren en la orden. 

ttitlsael«n del mater ia l 

¡B.--Se suprimirá en lo posl-
y siempre que la no urgencia 

' «so lo permita, todo trana-
™ militar que pueda efectuar-
Pot ferrocarril, tranvía u otro 

J^-Se constituirá una Junta 
; uansportes en cada Qobier-
MHitar o Plazas en que se 

I V "««saf io , que adrai-
'je y distribuya equitatlvamen-
II conattegio a bs necesidades, 

el servicio de los carruajes que 
se les asigne, y no se dé el caso 
actual, de que mientras unas per* 
sonas disponen libremente desús 
carruajes, otros que los entrega-
ron espontáneamente o les fue-
ron requisados, carecen en abso-
luto de-ellos. Por lo tanto, todos 
los camiones y ómnibus estarán 
bien sea al servicio del Ejército o 
de las Juntas de Transportes, las 
cuales podrán asignar carruajes 

. con carácter temporal o definiti-
vo, a las empresas o industrias 
qüe lo precisen, pero para ello 
ha de preceder* propuesta de la 
Junta, razonando ¡a necesidad, 
para su aprobación por la Direc-
ción del Servicio. 

En los servicios civiles de 
transporte y mercancías, las Jun-
tas de Transporte procurarán 
combinar los iiorarios de las li-
neas de automóviles con las de 
la ferroviaria, teniendo muy en 
cuenta el número de carruajes de 
que disponen al organizar los 
servicios de lineas que corren 
paralelas al ferrocarril. 

Estas Juntas tendrán libertad 
técnica para reparar sus carrua-
jes y administrativa para poder 
percibir y administrar los fondos 
o caudales de los servicios que 
presten, los cuales, como es na-
tural, se cargarán a un tanto por 
kilómetro y tonelada, o por reco-
rrido en los de turtsmo, que com-
pensen los gastos, reparaciones 
•y amortización del material, pero 
que no supere mucho al con un-
to de ellos. 

La Junta la presidirá el Jefe 
del Parque Divisionario, o los 
Oficiales de los Destacamentos 
de Automóviles o sus delegados. 
En caso de no haberlo en alguna 
plaza, uno que, propuesto por 
dicho Jefe del Parque, sea acep-
tado. La referida Junta tendrá un 
número de vocales no superior a 
diez ni Inferior a cinco, todos 
ellos civiles, pues su misión es 
regular el transporte automóvil 
en su relación con la vida civil, 
que no estará desligada de la 
militar, y para ello existe el Pre-
sidente que representa y tiene 
facultades de los Gobernadores 
Militares. 

El nombramiento de vocales 
recaerá en individuos de recono-
cida compeíencia en el sector 
que füpresentei y éstos deberán 

ser: Cámaras de Comercio, Id. de 
la Industria, Ferrocarriles, Agrí-
colas, Mineras, Ayuntamientos, 
etcétera, que son necesariamente 
variables según las comarcas, 
pero que la vida y desarrollo 
económico depende de ellas y 
por eso deben ten« rse en cuenta 
y estar representadas. 

fiamldlatroa 

18,—Solo se hará a los coches 
que lleven documento de requisa 
y en la forma siguiente: 

Gasolina. Coches •Requi-
sa Especial*Con vale de la 
CAMPSA, que se entregará a los 
usuarios.-

20.—Coc/tes ^Requisa Militar*. 
•Con vale de la CAMPSA, que se 
facilitará a los usuarios de ios 
coches por los Parques de Auto-
móviles a que pertenezca el 
vehículo, anotando en la cubier-
ta del mismo la matrícula del 
automóvil que haya de suminis-
trarse y í u categoría; el nombre, 
graduación y destino de la per-
sona responsable del talonario. 

21.—Al final del talonario habrá 
una hoja en la que se irán ano-
tando todos los viajes que reali-
ce; kilómetros recorridos y los 
números de las hojas de ruta. 

22.—Al suministrarse de gaso-
lina, habrá que hacer estampar 
en la matriz del vale que se en-
tregue el sello del surtidor de 
gasolina que la proporcione, 

23.—Para proporcionarse un 
nuevo talonario de vales, será 
preciso entregar las matrices del 
anterior, asi como las hojas de 
ruta correspondientes a los via-
jes efectuados. 

24.—Cuando en an viaje, au-
torizado, fuera del territorio de 
la jurisdicción del Parque a que 
corresponda el carruaje, se ago-
ten los vales, se podrá solicitar 
otro en el Parque más próximo 
o en el Gobierno Militar. Estas 
Entidades enviarán a^Parque que 
facilitó la matriz de los consu-
midos ésta matriz y las hojas de 
ruta, .y le darán cuenta del nú-
mero del huevo talonario, que 
se cargará al Parque a que per-
tenezca el automóvil. 

25.—Para cargar los surtidores 
del Servicio de Automóviles o 
cuando en los convoyes vayan 
tanques para gasolina, se efec-
tuará ei suministro de ésta sin 

• ' t e * 

mk 
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necesidad de facilitar los núme-
ros de los carruajes que se lian 
de surtir, entregando el número 
de vales del .suministro que efec* 
túen. 

28. Quincenalmente remitirán 
los Parques a la Dirección del 
Servicio una relación de ios talo-
narios recogidos, acompañando 

, las matrices y hojas de ruta para la 
revisión que S. E. desee efectuar. 

27.—Los vales de gasolina que 
no estén con ios requisitos men-
cionados, no serán abonados por 
el Estado y quedarán a cargo del 
responsable del talonario. 

28.—Queda prohibido que los 
coches de «Requisa Militar» se 
suministren pagando la gasolina 
en metálico. Ai agente del surti-
dor que lo hiciere, se le impondrá 
una multa de 100 pesetas y será 
destituido, quedando también 
prohibido facilitarla a otro vehicu" 
lo que ei que señale la cubierta 
del talonario, bajo la misma pena. 
Al usuario que lo hiciere o pro-
pusiere, se le sancionará. 

29. -Coches •Requisa Oftclah, 
Las Entidades cuyos consumos 

. se abonen con fondos del Esta-
do, seguirán las mismas normas 
que los de la «Requisa Militar*, 
cargándoseles el importe del su-
ministro, que abonarán con sus 
fondos 

Las Entidades Oficiales, cuyos 
suministros no sean con catao 
a fondos del Estado, seguirán las 
normas actualescon laCAMPSA. 

30 .—Coches* Requisa Partlcu-
lan. Previo el pago en metálico. 

l\.~De aceite. Con talonarios 
de vales que se facilitarán por 
los ?arques y precisamente en 
los depósitos de ellos. 

Se seguirán las mismas normas 
que en el suministro de gasolina, 
excepto la de presentación de la 
hoja de ruta. II,—D6gomas. Se pedirán a 
los Parques, en oficio, indicando 
la matricula del coche; las usadas 
se dévolverán en ei acto de la 
entrega, y,si por causa justificada 
no fuese posible hacerlo,, en el 
más breve plazo. 

33.—Z)e elementos de consu-

mo.—Del mismo modo que las 

gomas. 

D»esM«i i tae l6a 

14.—Los días 1 de tos meses dt febrero» mayo, tgústo y no-

viembre, remitirán todas las En-
tidades y Organizaciones, asi 
Militares como civiles, una rela-
ción detallada de los carruajes 
que poseen o usufructúan, espe-
cificando los datos con. arreglo 
al formulario número 1, rhanifes-
tando si son de su propiedad, 
del Estado o procedentes de re-
quisa. 

Ai mismo tiempo especificarán 
con detalle las necesidades que 
tienen y número de vehículos 
que necesitan. 

• • r v l o i o de,vlv i lanela 

Z^.—Objeto del sew/c/o.—Vi-
gilar toda ciase de vehículos de 
tracción mecánica para evitar ro-
bos, deterioros, abusos en la 
circulación y el gasto excesivo e 
indebido en combustibles y lu-
brificantes. 

Recoger toda clase de automó-
viles de ios que se haga uso in-
debido o no lleven en regla su 
documentación.' 

Para conseguirlo se ordena: 
38.- Que todos los coches de 

tracción mecánica se claaifique 
el objeto de su servicio en cua-
tro clases; Especiales, Militares, 
Oficiales y Particulares. 

37.—Para circular unos y otros 
deberán estar provistos de un 
documento de requisa, que será 
de cuatro clases. 

a) — Especial. — Para todos 
aquellos que desempeñen fun-
ciones de Mando o Especiales. 
Unos y otros serán designados 
por 8, E. 

b)—;M///íar.—Para todos los 
vehículos propiedad de Guerra, 
Marina o Aire y ios requisados 
que prestan estos mismos servi-
cios. 

c) — Oficial. — Para los que 
desempeñen servicios Oficiales 
ajenos al Ejército o estén afectos 
de un modo especial a la Milicia 
Armada u otras Entidades. Esta 
Milicia y Entidades podrán usar 
en estas condiciones coches de 
la 1.* a -4.* categoría, para la pro-
paganda, actos sociales, recluta-
miento y otros servicios no mili-
tares, pero ésto siempre que esos 
automóviles sean propiedad de 
Individuos pertenecientes a la 
Milicia con fecha anterior al 15 
de diciembre y lo dejen volunta-
riamente para ese exclusivo ser-
vicio, acreditándolo ante la Di-

rección del Servicio Automóvil 
y no podrá prestar otros servlcki 
que no sean el de la Entidad i 
que se afectan y además aei 
gratuito, no pudiendo reclamji 
al Estado cant dad alguna por de. 

terioro, desgaste, etc. Los gastoi 
de patente, reparación, consumo, 
etc., correrán de cuenta de la 
Entidad a que sirvan. 

Particular.—los qm 
no desempeñen ningún servicio 
y estén a la libre disposición dt 
sus propietarios. 

38.—Además del documeiil) 
citado, que deberá ir a la vltl 
pegado al parabrisas y que st, 
de distinto color y forma, segii 
la clase, se exigirá: 

1.®—i4 los de requisa. , 
c/a/.—Los acreditativos de 
personalidad de sus ocupanlei 2."—A los Alilitares.-Ui^ 
cumentaclón personal delosoci 
pantes y la tarjeta de Ideniidgi 
del conductor, ésta expedida pM 
la Jefatura del Servicio de Auto 
móviles y una hoja de ruta enli 

?ue conste! Punto de partí' 
unto de destino; Número 

pasajeros o naturaleza decafj 
en ios camiones; Hora de 
y si es posible duración del vli 
je; ava ado todo ello por la Aü 
toridad que ordena el servicio, 

En las zonas de operacionei 
que se fijarán una vez oídos loi 
pareceres de los Excelentisimi» 
Sres. Generales de las DivisI 
nes, bastará que la lioja de ruM 
consigne que sale el coche y «" 
hora de salida, asi como la li" 
del que lo ordena. 

S^-A los Oficiales.~}}ni 
tificado expedido por la elat" 
de Automovilismo, en el que» 
acredite que el yehicii o est 
servicio del Centro O W 
rrespondlente; la Patente deq 
culación y la documentación p j 
sonal del conductor y oeupant ¡os PaTtlcalms¿ 
documentación porrespon 
del coche, la Patetite Nado « 
drcuiación, también co^'®^, 
la documentación personal 
conductor y ocupantes. 

- 89.-A fin de exigir lo o f g 
do yejerceriavigilanclM 
autorizados loí Agen e f 

Autoridad y los * « , 

Automóviles U 
vehículo que no vsya 
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[le la documentación correspon-

aiente. , , ^ . , 

ioi vehículos que sean deteni-

dos le enviarán al Parqije de 

(iutomóviles más próximo, que-

jando Intervenidos por el Ejér-

cito. 
40,-Igualmente queda autorl-

Izado el personal mencionado 
¡para comprobar que la entrega 
|de gasolina y lubrificantes en los 
liurtidores se hace con arreglo 
|a lo ordenado y precisamente 
Ipara el coche designado, debien-

do dar cuenta directamente y si-
multánea en las infracciones, a 
los Comandantes Militares y a la 
Dirección del Servicio de Auto-
móviles del Ejército, a fln de im-
poner la sanción a que hubiere 
lugar. 

41.—Para evitar los graves da-
fios que se producen en el ma-
terial, por el afán de conducir 
personas, que aunque teniendo 
carnet de conducción no deben 
hacerlo, ordeno quede terminan-
temente prohibido que los auto-

móviles sean conducidos por per-

sonal que no pertenezca al Ser-

vicio de Automóviles y lleve su 

tarjeta de conductor, expedida 

por la Jefatura del mismo. 

Los contraventores serán cas-

tigados con arresto -de seis dias 

y multa de 50 pesetas, que se 

Ingresará en el Tesoro, y el con-

ductor que lo permita, con la de 

pesetas 25, que ingresará en el 

fondo de premios y multas de 

los Parques de Automóviles. 

H o J > t i p o C. 

El Parque de Automóviles d é l a División, destacamento d e . . . 

I efectuará el transporte, calificado de (1) desde (2). 

a(3) p o r ( 4 ) . . . . . . 

por (5) 

y regresa 

Iconduciendo Jefes, Oficiales, . . . Suboficiales, y . 

¡ tropa, con kilogramos de carga (6) 

I 

alas- horas del. 

Núm 

. . . . . ' . . . , p a r a ( 7 ) . . . 

En 

.de de 193. 

De O . de S. E . , 

(8) 

Ñ • 

Recibidoalas horas del d e . . . . . . . . d e 1 9 3 . . . . . . 

• . • 

Cumplimentado a tes .horas del de de 193 

,, 0) Urgentísimo -Tan pronto pueda ejecutarse.-A la hora pone la hora a que se desee 
fíente horas de Ordinario —24 horas de 

(2) Punto origen y de carga. 
)a} deatioo y de descarga. 
(4) Ruta o Itinerario que ha de nei-ar •( no e« directa. 
(5) » » » » 
,(®) Especificación de la carga para que ptieda formarae Idea del volamen, condlcloaei, tipo, etc., partdetlgnar 

« o iMcarrualei que han de efectW el servicio. ^ • J 
u) Motivo del servido} ai no puede expreaarae te pone «feservMo»' 
w Ai(tori4id ordena tmipor t t ? m rtaponsable de stt ordeoadte. R n u y mIIo. 

tm 



Relación de los Automóviles y Motocicletas que prestan servicio en. 
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01 de AIrtrecos provlalo-
luües. 

' los cursos que se convo-
rfipara Alféreces provlsioria-
He Infantería, Caballería, Ar-

a e Ingonieros, podrán asis-
las mismas condic iones 

*se marcan en j a s Ordenes 
lecha primero de mayo (B. O . 
lero 194), para l o s de l a s de-
s Armas, los ind iv iduos per-
jclentes al Cuerpo de Sani-
ÍMIlitar. 

Jiirgos 16 de junio de 1937. 

El General Jefe, Germán Gil 

Ite, 

^lutadoret p roT l i lOQn lea 

e nombra ajustadores proví-
s, por haber sido declara-

5 aptos en el cursillo celebra-
ilos Parques de Artillería y 

|les destina a donde se expre-
a los de dicha clase que se 

fedonan a continuación, los 
(tes mientras presteri sus ser-

percibirán el sueldo co-
ispondiente a los Ajustadores 
itivos, sin derecho a ninguna 
I ciase de ventajas económl-

D, Ranión Domínguez Santia-

,al Regimiento Infantería de 

Milla número 3. 

3. José Amoretl Hoyos, al Re-

íilento Infantería Granada nü-

;ro 6. 

D. José Melero Llanas, al Re-

î iento Infantería Pavía niime-

|D. Manuel Fernández de Ca-
Regimiento Infantería Cá-

liz número 33. 
JD. Enrique Ramos Ramos, al 
¡eglmiento Artillería Ligera nú-

lero 3. 

Manuel Domingo Cano, al 

D.Juan'Morillo Mena, al Id. 
D- Valentín García Vidal, al 

D . J o s é Muñiz Páez, a l l dem. 
U. José Sánchez Sánchez, al 

Idem. ' 

I D.José Prieto Gi l , al Idem. 

lU^ Manuel Nave Esplñelra, al 

j,5¡j Manuel Alguacil Carranza, 

¡illdeií^""®' Ramírez Salazar, 

; D.Juan Aragón López, al Id. 

José Mas Pérez, ai R t^ 

glmlento Artillería Ligera nú-
mero 11. 

D. Florentino Crespo Martín, 
al Regimiento de Artillería Lige-
ra número 14. 

D. Francisco Fernández Jimé-
nez, al Regimiento de Artillería 
Pesada número 1. , 

D. Francisco Leal Gonaález, 
al Ídem. 

D. Fernando Rublo Qordillo, 
al Idem, 

D, Teodolfo Comba López 
Grande, j l ídem. 

D; Emilio Gutiérrez Coleto, al 
Idem. 

D. Diego Sánchez Martínez, 
al Idefn. 

D. Manuel Ceballos Iturriaga, 
ál Idem. 

D. Antonio Fernández Pouza, 
al Regimiento de Costa núm. 1, 

D. José Bolaños Delgado, al 
Idem" 
vD . Antonio L. Niiñez Ligero, 

al Idem. 
D. Antonio Clement Gago , al 

Idem. 
D. José Diego Sánchez Sán-

chez,.al Ídem. 

D. Francisco García García, 
al Idem. 

D . Antonio Alvarez Rodrí-
guez, al Idem. 

D . j óse Vidal Jiménez, al Id. 
D . Enrique López Sánchez, 

al Parque Divisionario núm. 2. 

D. José Silva Román, al Idem. 
D. Casimiro del Saz Barbero, 

al Idem. 
D. Manuel Alejandre Gómez, 

al Idem. 

D . Enrique Jiménez Salas, al 
Idem. 

D. Francisco Fernández Sán-

chez, al Idem. 

D. Antonio López Blanco, al 

Idem. 

D. Enrique Dorado Corazón, 

al Idem. 

D . Orlando Gómez Jara, al E . 

Tiro Costa de Cádiz, 

D . Sebastián Hidalgo Pérez, 

al 16 Regimiento de Artillería 

Ligera. 

D. Valerianb Matas Escolar, 

al Idem. „ .. 

D . Rafael Merayo Sorrlbas, 

al Idem. , ^ , 

D . Salvador Rodríguez Ra-

mos, al Parque de Artillería de 

Talavera. 

D . Manuel Mariscal Gamboa , 

m 

a! Parque de Artillería de Le-

ganés. 

Burgos 10 de junio de 1937. 

= E I General Jefe, Germán Gi l 

Vusté. 

Aücei iao i i 

Dispuesto por pec re t o de Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los x'ijércitos Nacionales, el rein-
greso, con carácter provisional, 
en el servicio activo del Arma 
de Artillería» del Capitán, don 
Miguel Martínez de Campos y 
San Miguel, con los mismos ho-
nores, atribuciones y antigüe-
dad que le hubiese coi respon-
dido de haber continuado en tal 
situación, se le concede el em-
pleo de Comandante de Artille-
ría, con antigüedad de 23 de 
abril de 1932, colocándose en el 
escalafón, de los de su clase, 
entre lot Comandantes D_. José 
Moreno Norte y D . Gaspar Re-
galado Rodríguez. 

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gi l 
Vusté. 

Afi in i l lacl lones. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110(B, O . 
número 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y primero de oc-
tubre de 1936 (B. O . números28 
y 33) de la Junta de Defensa Na-
cional, y Ordenes de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octu-
bre y 17 de noviembre del mis-
mo año (BB. 0 0 . del E. núme-
ros 15 y 34, respectivamente, 
se confiere la asimilación ae 
Farmaceútlco 1.° al Farmaceütl-
co 3." D. José Lancha de' Lara, 
por los méritos y circunstancias 
que en el mismo concurren. 

Burgos 16 de junio de 1937. 
= E 1 General /efe, Germán Gi l 
Vusté. 

n a | a « 

Por resolución de-S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, causa baja en el Ejér-
cito el Alférez provisional don 
José López López, que quedará 
en la situación militar que le co-
rreííponda con arreglo a la vi-
gente Ley de Reclutamiento. 

Burgos 16 de Junio de 1937. 

=.E1 General Jefe, Germán 011 

Tusíg. 

I 
I 
¿í 

J 

fe»' 
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En vista de los Informes re-
cibidos en esta Secretaría, causa 
baja en el Ejército, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, el 
Alférez provisional de Artillería, 

JD. Enrique Flores Miralles, el 
cual pasará a la situación militar 
que, con arreglo a la Ley de Re-
clutamiento vigente, le corres-
ponda. 

Burgos 15 de junio de 1937. 
= £ 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se acepta la renuncia que tie-
ne solicitada de su actual em-
pleo, el Teniente provisional de 
Ingenieros, D. Agustín Alva-
rez Vázquez, quedando en la si-
tuación militar que le corres-
ponde. 

Burgos 16 de Junio de 1937. 
t=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Aptltna para el aseenso 

Por reunir las condiciones pre-
venidas en la Ley de 12 de sep-
tiembre de 193f (D. O . núme-
ro 218), y demás disposiciones 
complementarlas, se declara ap-
to para el ascenso al empleo su-
perior inmediato, al Teniente 
Auditor de segunda del Cuerpo 
Jurídico Militar D. Antonio Ló-
pez Pando y Rodríguez, con 
destino en lá Auditoría de Gue-
rra del séptimo Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 16 de Junio de 1937. 
= E I General Jete, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se. nombra al Coronel 
de Estado Mayor, D. Emilio Es-
teban Infantes y Martín, Jefe de 
Estado Mayor del VII Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 16 de Junio de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por résoluclón de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-

cionales, se nombra al Teniente 

Coronel de Estado Mayor don 

Luis Rodríguez Valderrama, Jefe 

de Estado Mayor del Primer 

Cuerpo de l^épclto. 

Burgos 15 de junio de 1637. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al Estado 
Mayor del Primer Cuerpo de 
Ejército, al Teniente Coronel de 
Estado Mayor D. Félix Pérez 
Gluch. 

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a donde se ex-
presa, los ajustadores provisio-
nales que figuran en la siguiente 
relación: 

D. José María Casado Pérez, 
del 10 Regimiento de Artillería 
Ligera, al Parque de Artillería 
de Avila. 

D. Emilio Martín Hernández, 
del 16 Regimiento de Artilería 
Ligera, al Parque de Artillería 
de Avila. 

D. Andrés Torlces Pesquera, 
del Ídem al Id. 

D. Valentín Gil Pérez, del 
Parqne de Artillería deTalavera, 
a la 3.» Bandera Mixta de la Di-
visión número 53. 

D. César Tejedor Varona, del 
Parque de Artillería de Lega-
nés, a la 3.® Bandera Mixta de 
la División nümero 53. 

Burgos 16 de jun io de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. ' 

. Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a las órde-
nes del Excmo. Sr. General Je-
fe del VII Cuerpo de E ército, 
para el desempeño de as mi-
siones que se le encomienden, 
al Auxiliar Mayor de Oficinas 
del Cuerpo del Personal del Ma-
terial de Artillería D. Pedro He-
rranz Herrahz, d e l C u a d r o 
Eventual del VI Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 18 de junio de 1937. 

General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

üalillUaeioiiM 

A propuesta del Excmo. Se-

ñor General jefe del 5.° Cuerpo 

de Ejército, y a los fines del ar-

tículo 3.° de la Orden de 23 de 

noviembre último (B. O . núme-

tosa 

A 

ro 39), se habilita para 
el empleo de Alférez pr M 
nal a los Brigadas deln a í l 
p . Francisco Caballeros S 
ero, D . Neftalí Castellanol 

longe y D. Gregorio o J a l 
Amengua], con destino en e l l 
gimiento Infantería Palma nú l 
ro 36. H 

Burgos 16 de junio de i J 
==E1 General jefe, GermáJ 
Yuste. • 

Medalla de SnfrimletoiDwfl 
Patria. • 

De acuerdo con el Negocll 
de Justicia de esta Secretaria 
Guerra y previo informe d f l 
Servicios de Intendencia einfl 
vención de este Centro, se e l 
cede la Medalla de Sufrimleil 
por la Patria al Guardia! 
Cuerpo de Seguridad destlnal 
en la 38 Compañía deAsall 
Sabino Cabezas Arias, queB 
herido por el enemigo el dial 
de agosto último en Somiíl 
invirtiendo en su curación J 
de 40 días, siendo anexa a l 
misma la pensión vitalicia I 
12'50 pesetas mensuales aboil 
ble a partir de 1.° de seplleii 
bre de 1936. I 

Burgos 16 de junio de 1 9 
= E I General Jefe, Germán (| 
Yüste. I 
Oficialidad de Complemeitl 

Ascensos. 1 
Por reunir las condiciones ql 

determina el Reglamento paral 
Reclutamiento y Reemplazo i 
Ejército, se asciende al empll 
inmediato, al Alférez Médii 
D. Eduardo Baeza Alegría, del 
Escala de Complemento di 
Cuerpo de Sanidad Militar,! 
continuará en su actual destlnl 

Burgos 16 de junio de irai 
=E I General Jefe, Germán Cil 
Yuste. I 

Por reunir las condicH 

prevenidas en las disposición^ 

vigentes, en relación con el aj 

tículo 456 del Reglamento p j 

el Reclutamiento y reempiazj 

de lEérdto , se asden j f ^ 

pleo nmedlatoal O iclal c J 

Se Complemento del Cuerpo J" | 
rídlco Militar D.Ga rlel 
ceres V Torres, de la ^ ^ 
de Guerra del V Cuerpo« • 
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¡eneral Jefe, Germán Gil 

Destinos 
ir conveniencia (Je! servido, 
destinado al VII Cuerpo de 
Ito, el Alférez de Comple-
to de Artillería, D. José 
il de Zarraga y de Riba, del 
Iro Eventual del VI Cuerpo 
'iército. 

¡rgos 18 de junio de 1937. 
General jefe, Germán Gil 
5, 

Reingreso 

Ista la instancia promovida 
3. Luis Fraile Pérez, en sú-
fdeque le sea concedido el • 

ISO en la escala de Com-
pento del Arma de Artillería, 
;yo grado y escala fué da-

lle baja por Orden Circular 
de junio de 1931 (B. O . 

fiero 139), y considerando 
sus servicios pueden ser 
i a la Patria, se e reintegra 

Icha escala con el empleo de 
rez y la antigüedad que te-
He 5 de dlc embre de 1924, 
pndo destinado al. VII Cuerpo 
Ejército. 

urgosl6de junio de 1937. 
I General Jefe, Germán Gil 
e. 
lión de Placa de San Ber-

menecrlldo 
lista la instancia promovida 
Jel Coronel de E. M. , Se-
|(lo Jefe de esta Secretaría 
Guerra, D. Federico Monta-

iCanet, en solicitud de que 
l e conceda la pensión aneja a 
flaca de San Hermenegildo, 
la que se halla en posesión, 
puelto acceder a lo sollclta-
I concediéndole dicha pensión 
illa antigüedad de 31 de oc-

l e de 1936, en cuya fecha 
Iplló el plazo reglamentario. 
N o s 17 de junio de 1937. 
I Cieneral Jefe, Germán Gi l 
8te. 

Proeeiados 
| Propuesta del Negociado de 
«Icia de esta Secretaría de 
pra, pasa a la situación de 
[focesado» en las condiciones 
: determina el artículo 9.° del 

[creto de 7 de septiembre de 
F l '- L. número 577), el Co-
Pndante de Carabineros de la 
Fandancia de Orense D. Eml-
LOrtega García. 
|B«rgü818 de junio de 1937, 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Rectlllcaclonea 

Lá Orden de 30 de abril últi-
mo (B. O . número 194), por la 
que se asciende al empleo In-
mediato al Brigada de Infantería 
con destino en el Regimiento de 
Infantería número 3, D. Diego 
Rodríguez Repiso, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
su verdadero nombre es el de 
Ricardo y no el de Diego, con 
los mismos apellidos que en 
aquella se consignaban. 

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La ordén de 28 febrero último 
(B. O', númera 124), por la que 
se concede el empleo inmediato 
al Sargento del Tercio D. Ma-
nuel Jacinto Santiago, se enten-
derá rectificada en el sentido de 
q ue su primer apellido es Feito 
y no Jacinto como por error se 
consignaba en la propuesta en-
viada por el Cuerpo. 

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo por enfermo 

Pasá a situación de reemplazo 
por. enfermo a partir del día 1 
del actual, con residencia en 
Melilla, el Alférez de Infantería, 
D. Sebastián Gutiérrez Sán-
chez, destinado en el Cuadro 
Eventual, Sección B. de dicha 
plaza, por hallarse comprendido 
en las instrucciones de 5 de ju-
nio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección d e Mar i n a 

en la terna de combatientes ^ 
libre, de» acuerdo con lo es-
tablecido en el Decreto 246 
(B. O. núm. 147), y la Orden de 
23 de abril último (B. O . númer 
ro 186). 

Burgos 16 de Junio de 1937. 
=E1 General Jete, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de l A i re 

Ascenso! 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende a Capitán 
de Complemento al Teniente de 
Complemento, D. Jaime Blay 
Pichard. 

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Miiuiiuius ünuialüi) 

Comitó de Moneda Extranjera 

Cambios de cüni|)ra de mo-
nedas publicados el diu 18 de 
unió de 1937, de acuerdo con 
as disposiciones uficialcs: 

DIVISAS I'IIOCUDUNIÜS DE L X l U l d A -

ClUNliS 

3'J'25 
4ü'u0 

tí'5b 
45'15 

19575 
3'45 

144'70 
4'ü9 

38'10 
2'55 

30'00 
2'17 
2'11 
1'87 

T r uncos . . . > . i • • . . i . • 
Libras 
Dólares - • • • 

Lit 83 ¿ ' . . • « • . • • • • • • «a 
Fruiicos s u i z o s . . . . . . . 
KeiclisniarU 
Belgas 
Florines 
Escudos -. i 
Peso moneda legal . . . . 
Coronas checas 
Coronas suecas . . . . i . 
Coronas noruegas. . . . 
Coronas danesas . . . . . 

He resuelto aprobar la pro-
puesta cursada a esta Secretaría 
por la Intendencia del Departa-
mento Marítimo de Cádiz, como 
consecuencia de concurso con-
vocado para proveer dos plazas 
de Auxiliares de Almacén va-
cantes en el Arsenal de la Ca-
rraca, designando para ocupar 
dichas plazas a los concursantes 
Juan Martínez Ojeda y Daniel 
Ibáñez Monedero, que ocupan el 
primer lugar, respectivamente, 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA V DEFINrriVAMENTE 

Francos 49'10 
Libras 52'50 
Dólares ; 1 0 ' 7 2 r 
Friinros su i zos . . . . . .v. 24470 
Be l f a s . . . IBÜ'85 
Florines 5'85 
Escudos 47*05 
Peso moneda legal . . . . 3'18 

Coronas suecas. 2'GO 
Coronas noruegas 2'50 
Coronas danesas, f . 11. 2'35 

!9Sr 



del Esta(l0.~BurB08 IB de Junio de IsaT.—Númejo 24í 

H d t n í n i s t r a c f á n d e J u s t i c i a 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Z a r a g o z a 

D|on Piablo de Pablo Mateos, Juez 
de primer» insLancía e íasíruts-
¡clón deí Juzgado número, tres 
do Zaragoza. / , , . 
Por eí ppe&i6¿t« edicto se cita ft 

Arlonio Azuar Castillo, .vecino del 
bíUTio de S. laabtíí cuyo actiwl pa-
nadero se ígQora, p ^ a q,uie en ei 
liérmiuo de ocho día» coolwdos des-
do eí siauíeute aX de la ínsorcíán 
doi |)tias«ate «a pVtK})^ tíb^ 
Cifli, y que »eau hílbilJes,̂  compa-
rezca ^r&oBAüDieattí o goí escrita 
piara ¡aleiíar y probar ea sú deten-
tía Jo que esüme proeedeate^ en eí 
expediente que se instruye con ef 
número 102 do 1937, para declA-
Fiar administraUvlamente nespon-
tuabílidad civ'ii que se deba .eugu; 
lOÍ tauamo .¿como consecuencia de 
BU <(;û síci<5in ai Iriunlo del Movi-
miento Nacional , apercibiéndoie 
,que do no baoerio ie parará el per-
yilcio a que bubíere lugar. ' 

i>fldo en Zaragoza a y de ¡unió 
de 1937. — Pablo de Pabic. ^ Ei 
pecretíirio, Vicente Hzandra. 

Pon Piabío de Pablo Mateos, Juez 
de primera instancia e instruc-
ción del JuzggdQ número ti^^ 
de Zaragoza. 
Por el presente edicto se cítja a 

Manuel Paesa Asensio, vecino dei 
barrio de üta. Isabel, cuyo acluaí pa 
padero ise ignora, .para 'luo en ei 
término de cebo dias contados des-
do el siguiente tu de la inserción 
del presente en este periódico ofi-
cial, y que seaa hábiles^ compa-
rezca personalmente o por escrito 
para alegar y'probar en su deíen-
sa io que éstütíe procedeiUe, en eji 
expediente que se instruye con eí 
número 105 de .1937 para decla-
rar admlnislraUvamenle ia respon-
sabilidad avil que se deba exigir 
lal mismo ,como consecuencia de 
su opobicióiT ai" triunio del Movi-
miento iNaaonáí , apercibiéndole 
que de no hacerlo íe parará el per-
juicio a que bubieie lugar, 
• Diado en Zaragoza a ü de junio 

d» 1937. — Pablo de Pablo. — El 
(secretario^ Yioei;^ lj.¿andra. 

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
de. primera instancia e instruc-
ción del Juzgado número tres 
de Zaragoza. 
Por el presente edicio se cito a 

V Serapio l^Jo Salvador, vecino del 
barrio de Sta. Ifíabeí, cuyo actual pa 
radero so ignora, para que en ei 
término de ocho días contados des-
de el siguiente oí de la inserción 
del presente en este periódico oíl-
cini, y que sean háott^, compa-
rezca personalmente o por escrito 
para alegar y proMr en su deíea-
6<a lo que estime procedente, ett el 
extectcUKUil̂  que m iosicu;^ sqa el 

número 104 de 1937 para decla-
rar admlnistraüvikmente la respon-
sabilidad civil í(ue se deba exigtt 
laí hiismo ,como consecuencia da 
pu oposición ai.triunfo del Movl-
nxiento Nacional , ai>ercíbiéndolQ 

?iue de no hacerlo le parará el pec-
iucio B que hubiere lugar. n. i 

Dado en Zaragoza ft 9 de lunlo 
de 1937. — Pabto de Pablo, — El 
pecretî JÍOi Vicente Ujajaidm.. . ( ' 

ÍDon Ajcigel Mii-adlda Cortilias, Míi^isuadOi Juez de primeir9 ipSLiiflicia e instruccioja Juzgado ¡número 1 cte etŝ t̂  
ciua»d-Por el pricsente edtclo se ci-ta a üij^vnio Calvo veciao quv xuú de La Puebla de Ajfinueaj cuyo actual paia-dero su igdorá, para que Cíq el, térmijao de ociio diaSj con-tados iáf-sde el siguiente ai tte la pubiic^cióa j^ei pî eísepte etp, este peiioaico oiiciaj, y que ticun hábUeSj coipiparezca personal-ícente o por escrito, para ale-gar y probar eji sa üiiiiaiba io que lestime procedente eo él expediente que ee instruye con el jiúmero lüü-l'J37j para de-clarar admíuistraUvamtiitü la responsabilltlAd civiJ que »e clê  Du exlylr tú uüsmo, como .tx>ja-seouencia de üu opoilicióíD. al triunfo del Movimirnto Nacio^ nal- apercibiéndole que d» no hacerlo le parará el perjulélo a que ¿ubíere lugár- . 
I)ad,o ei\ Zaragoza a 10 de '.tunio de 1937—Angel Miranda, •—El Secretario;, 'Femando G.» 

Barsaljft' . _ i i 
j — 

Don Pablo de P ^ t o Mateofl, Jtieij 
de primera instancia e instruc-
ción del Juzgado , número' tfte^ 
de ZAr(̂ ¡ozia. i. i 
Por el presente edicto »e dtA B 

Domingo itoyo Royo^vedno átí b»-
rrio de Sta, ísabeL. cuyo actual pa-
nadero se ignora, para que en ei 
término de ocho dias contados des-
de ei 'siguiente |ai de la íuserciótt 
del presenle en este periódifco oíi-
ciai, y que sean hábiles, compa-
rezca perM}njalmenie o |]or eserlto 
para alegar y probar en BU defen-
sa lo que esume procedente, fth eí 
expediente que ae instruye con ej 
numero 103 de 1937 peu-a decla-
rar administraUvamente la respon-
sabilidad civil que se deba eiügii; 
{BU mismo ,como consecuencia da 
su %>posición al tnunio del' Movi-
mienio Nacional , apercibiéndoiie 
que de no hacerlo íe parará el pee-
juicio a que hubiere lugar. i 

Dado Zar^oza a 9 ds junio 
de 1937. — Panto de Pabló. — El 
isecrelario, Vicente Lizandra. ( . i 

Popa Angel MJraadia 
^ p g l s l r ^ o , Juez de ^^ 

Instancia e jrjsirucd^ 
^ ^ M o faúmeioi I de 

P o r e l p r e s e n t i e edicto r 
t í a a F é ) í x S e c a u l U i » p i y 
• ^ ^ o a u e í u é d e l a 
m A l f i a d ^ i o u y o actual 
fiero s e í g a o r ^ para m \ 
e l t é r m i n o d e o c h o « m 
tado» desde b^ siguiente SI i 
la pnhUcadóin, del preseni!J!| 
ie«te periódico oftciaf y que ^ 
Üábileíí, pomparezca persoi 
mente, o por escrito, para 
gar y probw: en su deiw 
Rue iesUmo procedentia m 
expediente flue se Instruye i 
'el número 101-1937̂ , pa» 
darar admínístrativiame¡nl? 
responsabilidad civil gae ge 
ba exlgii' al mismo, como« 
(seouetQcia d i su opo«ld4ii 
triunfo del Moviiñieíito Nl( 

nal; upercSbiándole qu6 Bí 
hacerlo le parará el j^jt 
o que hubiere l u ^-

Dado en Zaragoza a 
/ íun lo de 1037—Angel MU 
--Ei Secreta^ Femado i 
Barsala-

¡Don Ange! Mlranida 
Maglstradoj Jíiez de priu 
ííKSí/aiacáa e însbuccioa 
Juzíjado número 1 dfi 
ciuoad- . \ 
Por e] preseyate ediclo'sel í» a Pedi-ü iUmoria Mocíai? veciao que fue (te L¿ nd de .Aiiíáüqn, cuyo actuftl ^ dero st! Ignora, para (luo el término de OCÜÓ ^asj w 

J/ajios aciiue el sJjjÚiente ÍJJ 
la puuUuición dei p j ^ w ] 
este peiiouicü otciuj, y quS 
hábiles, comp^iemi persu 
men;<. o por escrito, p^a d 
g a r y probar en su dwensaj que esUme proceaeatB en"' expediente q̂ue se iasti'uje r 
ei número l̂üü-iyü?, para 
clai-ar aduií!axsirativ"iimejDi« 
respon&abiMíiati civil que se < 
ba exi^r al mismo, como « secuencia de su oposiclát 
triimfo del Movímitínto iva nalj apercibiéndole que de hacerlo le parará'el pfirjuK a que hubierB l a ^ 

Dado en Zaragoza a lü rhinio de 1937—APíPl , 
--Él Secifttarío, Feraafldo ^ 

Bai-sala' ' , 
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Angel Atíramida CortSUiasij 
''¡ííi¿¿tríUio, Juez üa primera 
(jOSl̂ cia e JwstruiQción diej 
J ^ado número 1 ^ gsW 
JíutWd' , . . 

Por el prfisenUe edicto ee ci-
^ Ai) mmul Almorin MontAüéQ 

que |ué d» J> '̂UiebJÍ̂  
, Aitíadáp, cuyo actufli •paxsr 
iro se i^jar»^ par» quiQ ctê  
térmíao d® ocho días» cop-

aos d̂ sde el ŷ ujjwite al do 
. publxcadófi d ^ jprfseotie m 
jie periódico oficial yi quie ŝ aa 
áblí̂ , comparezca t̂̂ íiTíoml-
ntfc o por escrito, paiw ale-
• y proboc eii «u dielepsa Ip 

,.3 ieíUui« procodepto ep él 
ixpedienue que «» bmtruye con 
jiiiinero 103-1937, para die-, 

Vw admínlatrativamepte' la 
abüidad civU .que se die-

al mtoio, como .coin« 
dio su oposició(tt _ial 

riunlo dfíl Movimieiuto J\acio-
H; apercíbléndol® que d« jpo 
a-lo le parará el p«riuido 

_ae hubiere lugar 
Dado en Zaragoza a 10 djQ 

too de 1937—Amgel Miranda. 
-El Secretariô  Ferínaiado Gr« 

Pop Apgel Jiíiixmi» GoirliUtasii 
. Ma^uado^ Juez de prioubja 

ipsiaibaia o i ^ t r ^ o d o p 
J u z ^ a jaúmfiTiQ 1 tí» 

. cjiuaad-

Por el pneaepte,edicto ^ d,-
tia a V/Bĵentin Mo i ^ VidaL 
.VBc^o q;uie iué diQ jua Pufehla 
IdQ AUipUetOj ouyo aclual ĵ ai-̂  
Idero m î jaorá, para /jíw eñ 
el término d« ocho díás, cop-
tados desde «I «jĵ uiieuté al da 
Hia fhubUcación det pre«»qntiei pn 
|e»lie periódico oíiaajl. y .que 
bAbiiew, comparezca pejrsonal-
mente o por lencrito, pajna a», 
gar y probai: ep su deíejOBalc 
gue lentlme prooeaeute en ci 
;ei[;pedlmt«i gjue se lastruye con 
el pümero 105-1 üa'̂ , para di&-
idarar administrativiamepie lu. 
respobaabiJidad civil que isia die-
ba exig^ al mismo, ramo oop-
•ecumcitt die su opoaicióp 
trjiunio de] Movimleiato isiacio-
pal; apercibiéndole que de na 
hacerlo lo ĵ ai-̂ á el ,p ĵ;HÍcio 
a. oue hubiere lugar-

Dado en Zaragoza a 10'dr 
t- iuido de 1937—Angel Miranda, 
—El Secnejarfoi FecnSodo ..G » 

Don Angel Miranda CorUMiaŝ  
Magistrado, Juez de priinera 
insiaiQcia e instrucción del, 
Juzgado número 1 de gsta 
ciudad-
Por el presente edicto s© d-

P a Joaquín JBiañco Pialadoŝ  
"cino qué fué de La' Puebla 
Alfíndén, ouyo actual para-

¡dero se ignora, para que ©n 
término die ocho días, con-

des ̂ sde el siguiente al de 
pubUcacián del presepte en 

5te periódico oficial y q. e seu,u 
nábilea, comparczioa personal-
•nentf. o por ©ŝ- ito, para ale-, 
'̂ i' y proW en su defmsa lo 
ue jfstime procedente en él 
pedientíe .que se Instruye con 
número 104-1937, para de-

iciarar administrativamente la 
irwponsabilidad civil 3u¡e se d©-

exípir al mismo, como con-
IBwuejicia de su oposidón al 
l"imfo del Movimiento Nací-o-
lu' ®perdbiéndole que de no 
inacerlo le parará eí perjuicio 

pe hubiere lugar-
m Zaragoza a io d© 

ilutóo Se 1937—Angel MlrUnda. 

Femando G.'-

¡Dop Angel Miranda Gortillas^ 
AWi^tnftdo» Júez dü pnúncj» 
jpBiAada e iAstrucdüp t i ^ 
J i U E ^ a púmero 1 de 
ci«cl«d' 
Por ei presente ©dicto se ci-

la a Modesto Pjadr<i «Gagiaet 
vecino q:uo fué de La pueuli; 
do Alündép, ouyo actual pai-a-
Idero «e Jigporaj para.^^que en 
eli término de ocho düa« con-
tiMo« (^sde el mguiente iii 
la publUoacíón dei pi-e&enie en 
!e«te peiiodico oüciai y que a® 
hábiles, compadezca pwsuAial-
mente o poi- escrito, para ale-
gar y proba* en B U def'msa 1q 
Q¡ue estime procedente ipn 
expedientó aue m insta-uye cqp 
el número 107-1937, paj-a 
idai-ai- adLuipisLrátivJ^euie i» 
responsabilidad d v J que ac dio-
ba exigir al mismo^ como ssou-
seouencw de su oposidón aj, 
triunlo del Movimiento. Nacio-
nal j apercibiéndole que de no 
hacerlo le ¡ ^ a r á el periuício 
a que hubleiie lugar 

l iado en Zaivagoza a lO d'^ 
ijunic de 1937-—Angel Miranda. 

—£¡1 S"ocreiario, iterpando G-"-
BarBala' ' ' l i 

Dop Angel Miranda CortiUas,. 
Magístn^o, Juez de primera 
feistancia e instrucdóp dej; 
Juzgado númerô  d© esta 
dudad- . 
Por ei presente edicto se pi-

ta a Blas Moíiaer Hy^ue^ 
yedao que "fué de La • jt-uebla 
de Alítndúüĵ  ouyo actual paiar 
dero se ighorá, para que en 
el término ae ocho üî is con-
dados -degde el siguiente al \lei 
la pubUcadón del pi-esenie ©n 
leste uejiódico oiicial y que sê n 
háJjifes, corapaiC2<ia peraojial-
mentií o por lesci-ito, para ale-
gar >• probar en Sir deiensa lo 
que estimiP procedente en él 
expediente que se instruye con 
iél número I0ij-iüy7, para de-
dai-ár adiTiínislratíyamente la 
responsabilidad dvil que se de-
ba ejdgir al mismo, como con-
secuencia de su oposidón al 
triunlo del Movimiento Nado-
nal j aperdbiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuido 
a que hubiere lijgar-

Dado tín Zaragoza a 10 de 
V lunio de 1937—Angel Miranda. 

Secretaríoj Femando G.» 
Barsala- ' " . . 

Dcai jtogel Miranda CortüliaSy 

jAS^tradOi 3nez 'de primer^ 

ipfiiancia e instrucdón del, 

J iuzg^o n ú m ^ o 1 .d® esta 

dudad-
Por el presentie ledícto se ci-

ta a duiiáji üascou^Lilü©, 
vecino que fué de La i'ueüi,a 
de AU'iadén, ouyo actual paia-
dero sii ignorâ  para que en 
d término dti ocuu cuiii-
:ados dusde él srgáiénte al do 
la publicación del presente en 
esW pej-iotücü olicuí-i y q̂ .̂  uii 
hábiltS, comparezca persunal-
mente o por escrilo, para ale-
gar y probar en su defensa lo 
que 'estime procedente en él 
expedaent*i que se iusti-uye con 
el, número 108-jy;i7, pai-a de-
darar adrainjsixaü̂ '-ainenfce ia 
responsabilidad dvil que se de-
ba exigir al mismo, como con-
secuencia de su opt)Sicióii al 
triunlo del Movimiento Nado-
nal; aperdbiéndole que de no 
hacerlo le pai-ará el perjuido 
a qiie hujííero lugar-

Dado en Zaragoza a 10 de 
fcnío de 1937—Angel Mii-anda, 

—El Secretarlô  Fiemando G-« 
Barsaj.» 

]m 
w 
t 
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P o n Angel Mít«n¡(la Córtüliais, 
MA^&trAdo, Juez die prim'cni 
instancia e {mt rucc íw del 
Juzgado piúmero 1 Uia jesia 
jciudad- - ' 
Por el preseintB edicto so ca-

ta a Pedro Nogueraa peralta., 
vecbio que fué ^ La Puebla 
üe Alfmdén, cuyo actuaJ pari^ 
tíero se l l ^o ra , paira que «íq 
el térmíoo de ocho días ,om-
tados dej^e el siguiente al Ha 
la publicación dei presente en 
este periódico oflcíal y que sean 
hábiles, comparezca personal-
raente o por escrito, para ale-
gar y probar en »u defensa lo 
que estime procedente §n él 
expediente que se instruye coo 
el púmero 109-1937, para de-
da r a r admlnistratiir«m€inte i » 
re^onsáb í lWad d v i l We de-
ba exigir al míÉSno, cojno con-
secuencia <i8 su oposición al 
triunfo' del Movimiento T«íácío-
oal ; aperdbiénddife que d » n o 
hacerlo l e parfirS el perjuicio 
« que hubiere l u ^ 

Dodo en Zaragoza « 10 He 
.kjnlo j le 1937—An^I MlrBnda, 

—E l Secretario, Pernando G'« 
Barsala-

A r e n a s d e S a n P e d r o 

Don Ijabríel. González Buieno^ 
^ Juez de nriímera ipstaincia del 

partido de Arenas San Pe-
dro e ilndtructor d» expedien-
tes nombrado por ni -Cioprf. 
mifiióa provincial de incauN 
tadócR de bienes ^ e); ^ 
tadoy 
Por el presente d t a y reqiií». 

Iré a Domingo Hernández Gó< 
mez, vecino de Mijares (AY^a) 
y ahora en f o r a d o paradero, 
para que en jS] término de ocho 
dias hábiles comparezca p e n ^ 
cálmente o por escrito ante ^ 
te Juzgado para ,que alegue y 
pruebe lo qué eñ su defensa 
estime prooedmte coo motivo 
de expediente que «e lé sigu«; 
par A dedftiACíóin a d m i o ^ s ü ^ v a 
úc im re«uaidl<ihüiaAcl «ivii coo 
coo «{rel io a i l>e>cineio n ú n » ^ 
imk LKíCi'títO'Ley de d e z oe eae-
ro úl t imo y com 
p íemeü^ iAS , ^ o apiircii4uúeia 
to de preiteiadirflp de dicho tru-
mito< 

Dado en Areioaa de San Pe-
dro a 8 de Jun io de 1937'— 
Gabriel González Bueno'—EJ S« 
loretarlo^ ]> G u z m ^ Domingo. 

P o n Angel Mlrainda gortUlias, 
Ma^ÉstradOj Juez de primera 
f n s ^ c i a e instrucoíon del 
J u z ^ o número 1 ^ esta 
dudÍBd' i 
Por el presente edicto se d-

t» a R amóp Gracia Grac$4 
•vedno que fué dé L a Puebla 
de Alfindén, cuyo actual para-
dero se ignora, para que en 
el término de ocho días, ¿oo-
tados desde el siguiente al de 
j a pub l i cadán def presente en 
este periódico oficial y qu« jsean 
mealto o por escrito, para aló-
mente o por escrito, para ale-
gar y p r o W en su deftensa Jo 
que estime procedente en él 

^ 'expediente gue se fnslruye con 
el n ú m e r o ' 116-1937, para de-
da r a r admifafetrativiamente la 
responsabilidad d v ü que se de-
ba exigir al mismo, como ootí-
secuencía de su opos idón al 
trimlfo del Movfmiiwito Jíado-
na l ; apercibiéndole que de n o 
hacerlo le parará eí p B j r j i ^ o 
fc que hubiere l ugar 

Dado en Zaragoza & 10 de 
y - I ^ o de 1937—Angel Mir íada. 
—5a Secretarlo^ Penuando G'« 
Barata-

V m Gabriel. Gqozález h m J 
Juez de primera iustancQ 
part ido de Areaus g® C S i 
^ o e Jiiurtructor d¿ e ^ ^ 
tes nombrado por 3 

Po* ¿1 presqntiR cita y red» 
re a D o r o ^ ArrWúaJ 
chezv ve(áno de M^mes (AvM \ 
^ a h o m luaorfluo pvaüíal 
p j ^ a « t ^ r a W d e ocj 
d í ^ h abU^ yBrjg.! 

najment© o por wcríio 4 b a\ 
te J u ^ Q para q ue ^ ¡ j u b V 
pruebe lo que «p su tílfJ 
^ U m e procedíiote coii moüvi 
üe expedienta qu© se íé ' 
íparA declaiftcifó(D «halnísti 
de m jl<*Lio0i>«tlídMdvü 1 
^ Wtjlo á» utewto 
m n . p e e i e ^ L c y d í olez ui i 
r o u l ümo y dJípópicíóoeé 
plemfiotSLÍ^ Lajo ayercíijim» 
to_ de pre^tódir&e oe dicho tr» 
flute-

Dado ea Awnai d i Saa.. 
w o a s de Juíi io ó» 1937-
E1 Juez de PWmera Instwdii 
GaJbríel Gc®záíaz SI 
crefcari?^ D- Guzpiája Do ' 

D o n Gabriel González JBuieao^ 
Juez de_primera ^ t a n d a del 
partido ele Aregaas de Sap Pe-
dro e Inaiructor de expedien-
tes nombrado poí* la Qomi-
misión jproviociaj de iincau-
t adón oe bienes noc el 

\ tado^ e-̂ ' ^ 
Por el preseoEite d t a y itcjuSe-

re a Florencio Arribas Afi'OyOii 
vedno de Mijares (Avda) 
y ahora en Igaorado p a r a d ) ^ , 
para que en « término ^ ocho 
días huidles comparezca perao-
w a j m ^ t é o por escrito ante es-
te Juzgado para que alegue y 
pruebe lo ,que en su defensa 
estime procedente con motívq 
de expedienté que se lé sigue) 
para d eda r adón admj^jlstrauva 
de su xespontahUlciKd dvU con 
con arreglo lal Decreto número 
108^ Dec re t o- í ^ de djtez de ené-
ro ú l t imo y dispOBldanes cora 
plementarlaa, bftjo aperdi j lmiep 
to do prescJndin^ de dicho tra-
mite' 

Dado eta Arenas ae San r«-
ifro a 8 de Jun io de 1937'— 
E l Juex ide Prijpera Instancia 
Gabriel González Bueno—El S» 
crettrSo^ !>• GwKtfáii Domingo. 

Doü 'Gabriel González m 
Juej: iiie primera Insiajocla i 

' partido de Arenas {j® Sau 
dro e instructor d© ejy"' 
tes nombrado por Id: ^ 
misión provincia] de iíici., 
t adóo de bieiaes por M 

< • - •, ' • 

Por el presRQt» cita y 
re a Pedro Domwgufiz Awâ  
zana vecipo de MtarW (A*"' 
y ahora en feaorauo p»rad< 
para que en S térm^io d^ ocb 
días hábflisa comparezca 
>ialm€«te o por escrito AL. 
te J u z ^ o .para que alegué, 
prueba lo ^qiie en su ^feM 
eoüms. prooedante coa mom 
tío expediente ^ue se lé 
pttr» dedarácíán ladnjÍDjsti 
tte su wsponaaWlidafi d f 
con arreglo al Decreto nún 
108.,Peci^o»Lie5r d í dfez de e 
ro último y dlsposicwa^ c 
plemehtartíá, bajo a j ^e r» , ^ 
to de prestmdirfifl de dicho 
mite "m 

Dado en «« SW P 
tíro » 8 de Jjüío d® S j 
E l Juez de Prímei« Instw^J 
Gabriel González 
pretarlo, D ' Guwnón votr 

ImpriWiPwIníH' 


